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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O S  de 27 de marzo de 1944 por los q ue se 

concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Herm enegildo a los Contra lm iran tes  de la 
A rm ada don Cristóbal González-Aller Acebal y don 
Rafael García Rodríguez.
En consideración a lo solicitado por el C on tra lm i- 

(rante de la A rm ada don C ristóbal González-Aller Ace- 
t a l  y de conform idad con lo propuesto  por la A sam blea 
tle  la Real y M ilitar O rden de San Hermcne:gildo, 

Vengo en concederle la G ran C ruz de la  referida 
p rd e n  con la an tigüedad  del d ía  tre in ta  y uno de di- 
táem b re  de mil novecientos cu aren ta  y tres , fecha en 
fjue cum plió las condiciones reg lam en ta ria s .

Así lo d ispongo por el p resente D ecreto, dado en 
p i  P ardo  a v e in tisie te  de m arzo de mil novecientos 
jpuarenta y cuatro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
En consideración a lo solicitado por el C o n tra lm i

ra n te  de la A rm ada don R afael G arcía R odríguez y de  
conform idaíd con lo propuesto  por la A sam blea de la  
,Real y M ilitar O rdéh de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la referida  
O rden , con la an tigüedad  del d ía vein tinueve de enero 
del co rrien te  año, fecha en cjue cum plió la s  condiciones 
jc  g'l a m entarías.

Así lo d ispongo por el p resente D ecreto , dado en 
E l P ardo  a vein tisie te  de m arzo  d e  m il novecientos 
cu a ren ta  y cu a tro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 27 de  marzo de 1944 por el qu e  se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Herm enegildo al C o n t r a lmirante  honorífico de 
la Arm ada don R am ón Rodríguez de Castro .

 En consideración a lo solicitado por el C on tra lm i
ra n te  honorífico de la A rm ada don R am ón R odríguez 
de  C astro , y de confo rm idad con lo p ropuesto  por la 
Asan>blea de  ila R eal y M ilitar O rden de San H erm e
negildo,

Vengo en concederle la  G ran  C ru z de la  re fe rid a  
O rden , con la an tigüedad  del d ía  ve in ticua tro  de ene
ro  del co rrien te  año, fecha en que cum plid  las condi
ciones reg lam en ta ria s .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
E l P ardo  a  vein tisie te  de m arzo de  mil novecientos 
cu a ren ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  del E jérc:+o,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O S  de 27 de marzo de 1944 por l os que se 
co ncede la Gran C ru z  de la Real y Militar Orden 
de San Herm enegildo a los Generales de Brigada de 
Infantería don Víctor Asensi Rodríguez, don Joaquín  
Gual Villalonga, don Pedro Pimentel Zayas  y don 
Carlos Lázaro Muñoz.
En consideración a  lo solicitado por el G eneral de 

B rig ada de In fan te ría  don V íctor Asensi R odríguez y 
de conform idad con lo p ropu esto  por la A sam blea de  
la Real y M ilitar O rden de San H erm eneg ildo,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la referida 
O rden , con la an tigüedad  del d ía ve in ticua tro  d e  sep
tiem bre de mil novecientos cu a ren ta  y ‘ tres , fecha en 
que cum plió las condiciones ‘reg la  m en tar i as.

Así lo d ispongo por el presen te  D ecreto, dado en 
E l P ardo  a ve in tisie te  de m arzo de pill novecientos 
cu a ren ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  de! E jército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
En consideración a lo solicitado por el G eneral de 

B rig ada de In fan te ría  don Joaqu ín  G ual V illalonga y 
de  confo rm idad  con lo p ropuesto  por la  A sam blea do 
la Real y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran  C ruz de la referida  
O rden, con la an tigü ed ad  del d ía  v e in ticua tro  de sep
tiem bre de mil novecientos cu a ren ta  y tres, fecha en 
que cum plió las condiciones reg lam en ta ria s .

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , dado  en: 
El  P ardo  a  ‘ ve in tisie te  de m arzo  de  jnil novecientos 
cu a re n ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
En considei ación a  lo solicitado por el G eneral de 

B rig ada  de In fan te ría  don P e d ro 'P im e n te l Z ayas y d e  
conform idad con lo propuesto  por la  A sam blea de la  
R eal y M ilitar O rden de S an  H erm eneg ildo,

Vengo en concederlo la  G ran  C ruz de la re fe rid a  
O rden , con la  an tig üed ad  del d ía  vein ticua tro  de sep
tiem bre  de mil novecientos cu aren ta  y tres , fecha eni 
que cunipiió  las condiciones reg la m en ta ria s .
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Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
E l Pardo a vein tisie te  de m arzo do mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
E¡ M inistro del E jercito  

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
E n consideración a lo solicitado por el G eneral de 

B rigada de In fan tería  don C arlos Lázaro  Muñoz y de 
conform idad con Jo propuesto por la A sam blea de la 
R eal y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la referida  
("Vden, con la an tigüedad  del d ía  vein tiuno de diciem 
bre de mil novecientos cu aren ta  y tres , fecha en que 
cum plió las condiciones reg lam en ta ria s .

Así lo d ispongo por el p resente D ecreto, dado en 
E l Pardo  a ve in tisie te  de' m arzo de mil novecientos 
cu a ren ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del Ejército.

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E TO S  de 27 de marzo de 1944 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Infantería 
en situación de reserva, don Arcadio Muruzábal Re
sano, a los Generales de Brigada de Infantería, ho
noríficos, don José Valdivia Sisay y don Juan Gonzá
lez González, al General de Brigada de Caballería 
don Eduardo Motta Miegimolle, al General de Brigada 
de Artillería don Manuel Zabaleta Galbán, al Gene
ral de Brigada de Artillería, honorífico, don Emilio 
de Navascués y de Gante y al General de Brigada 
de Ingenieros don José Durán Salgado.

En consideración a lo solicitado por ©l General de 
B rig ada  de Infan te ría , situación de reserva, don A rca- 
dio M uruzábaJ R esano, y de conform idad con lo>. pro
puesto  por la A sam blea d e  la  Real y M ilitar O rden de 
San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la  referida O rr 
den, con la an tigüed ad  del d ía  prim ero de julio de mil 
novecientos tre in ta  y tres, fecha en que cum plió las con
diciones reg lam en ta ria s.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en El 
P ardo  a veintisie te de m arzo de mil novecientos cua
re n ta  y cu atro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS ^
En consideración á  lo solicitado por el General de 

B rigada de Infan te ría , honorífico, don José Valdivia Si- 
say, y de conform idad .con lo propuesto por la A sam 
blea de la  Real y M ilitar O rden de San H erm enegildo, 

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida O r
den, con la  an tigüedad  del día nueve de febrero de mil

novecientos tre in ta  y dos, fecha en que cum plió las con
diciones reg lam en tá ria s.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en El 
P ardo a ve in tisie te de m arzo de mil novecientos cu a
re n ta  y cu atro .

FR A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el G eneral do 
B rigada de Infan te ría , honorífico, don Juan  González 
González, y de conform idad con lo p ropuesto  por la 
A sam blea de la Real y M ilitar O rden de San H erm ene
gildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida O r
den, con la an tigüed ad  del d ía  tre in ta  y uno de mayo 
de mil novecientos cu aren ta , fecha en que cum plió las 
condiciones reg lam en ta ria s .

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en El 
P ardo  a  v e in tisie te  de m arzo de mil novecientos cua
re n ta  y cu atro .

FR A N C ISC O . FR A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSÍÓ CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
B rigada de C aballería  don E duardo  M otta M iegimolle, 
y de conform idad con lo p ropu esto  por la A sam blea de 
la Real y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la referida O r
den, con la an tig üed ad  del d ía  ve in ticua tro  de  septiem 
bre de  mil novecientos cu aren ta  y tres, fecha en que 
cum plió las condiciones reg lam en ta ria s .

Así lo d ispongo po r el p resen te  D ecreto, dado en El 
P ardo  a  ve in tisie te  de m arzo de  mil novecientos cua
re n ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el G eneral de 
B rigada de A rtillería don M anuel Z aba le ta  G albán, y 
de conform idad con lo propuesto  por la A sam blea de 
la  R eal y M ilitar O rden de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la  G ran  C ruz de  la referida  O r
den, con la an tigüed ad  del d ía  vein ticuatro  de  septiem 
bre de mil novecientos cu aren ta  y. tres , fecha en que 
cum plió las condiciones reg lam en ta ria s .

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado  en El 
P ardo  a  v e in tisie te  de m arzo de  mil novecientos cua
re n ta  y cu atro .

F R A N C IS C O  F RA N CO
El M inistro del Ejército,.

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
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En consideración a lo solicitado por el General  de 
B r ig ad a  de Artil lería,  honuríf i ro,  don Emil io de Sa-  
yarLués y de Gante ,  y de conformi dad con lo pro
p ues to  por la Asamble a  de la Real  y Mil i tar  Orden  de 
S an  Hermenegi l do,

Vengo en concederlo" la Gran  Cr u z  de  la refinada 
Orden ,  con an t i güedad  del d ía  diecisiete de febieio 
de  mil novecientos t re in ta  y dos,  lecha en que c u m 
plió las condiciones r eg lame nta r ia s .

Así lo d i spongo  ¡por el p r e se n t e  Decreto,  d ad o en El 
P a r d o  a veint is iete de marzo d e  mil novecientos c ua 
r e n t a  y cua t ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
, E n  consideración a lo sol ici tado por el General  de 

B r i ga da  d e  I ngenieros  don José  D u r á n  Salgado y de  
co nf or mi da d  con lo p ropue s to  por la Asamble a  de la 
Real  y Mil i tar  O rd en  d e  San Her men eg i l do ,

V&ngo en conceder le  la G ra n  Cruz  de la refer ida 
O i d e n ,  con Ja a n t i g üe d ad  del d ía  vein t icua t ro  de  sep
t i embre  d e  mil  novecientos  c u a re n ta  y t res,  fecha en 
que  cumpl ió  las condiciones r e g l a m e n t a r i a s .  *

Así lo d i spongo  p or  el ' presente Defacto,  d ad o en El 
P a rd o  a veint is iete  de marzo de  mil novecientos cuu- 

. . renta y cua t ro .
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército, 
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 27 de marzo de 1944 por el que se dis
pone pase a la situación de reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria, el General de Brigada 
de Artillería don Francisco Cerón Butler.
'•Vengo en d is poner  que el General  de Br i ga da  de 

•Artillería don Franc i sco  Cerón But l e r  cese en el cargo 
d e  Jef e  de Arti l lería de la octava región y pase a la

si tuación d e  reserva,  por haber  cumpl i do la edad r e 
g l am e nt a r i a  M día  cinco de! corriente mes.

Dado en £ l  Pa rdo  a veint is iete de marzo de mil no
vecientos cu a r e n t a  y cuat ro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Ei Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANII.LAS

DECRET O de 27 de marzo de 1944 por el que se dis
pone pase a la situación de reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria, el General deB r ig a
da de Ingenieros don José Vallespín Cobián.
Vengo en disponer  que el General  de Br i gad a de 

ingenie ros  don José  V allespín Cobián,  cese en el c a r 
go de Jefe de  I ngenieros  de la sexta Región y pase  a  
la s i tuación d e  reserva,  por  haber  cumpl i do la edad 
r e g l am e nt a r i a  el día  cua t ro  del cor r i ente  mes.

Dado en El Pa rd o a veint is iete  de mar zo  de mil  no
vecientos cua re nta  y cua t ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro dC Ejercito 

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
DECRETO de 27 de marzo de 1944 por el que se nom

bra, en comisión, Presidente del Patronato de Huér
fanos de Suboficiales y sus asimilados al General de 
Brigada de  Infantería, en situación de reserva, don 
José Puente Ruiz.

/ Vengo en no mb ra r ,  en comisión,  P r es i den t e del P a
t ronato  de H u ér f a n o s  de Suboficiales,  y sus  as i mi lados  
al General  de  Br igada  de I n f a n t o n a j en s i tuación de  
r e se rv a , ' do n  José  P ue n t e  Ruiz.

Así lo d i spongo  por  el p resen te  Decreto ,  d ad o en 
El P; j rdo a veint is iete  de mar zo  d e  mil noveci entos  
c u a re n t a  y cua t ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL  

Disponibles
ORDEN de 21 de m arz o de 1944 por  

la que queda en situación de   
disponible el Teniente  provisional de  
Infantería  D .  Tomás Blanco A lv iz . 
Causa bajá en las Fuerzas de P oli

cía  Armada y del Tráfico el Tenien- 
j e  provisional de Infantería  don To

m ás Blanco Alviz, el cual cesa en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del D e
creto de 23 de Septiembre de 1939 
(«D. O.» niun. 4) y queda en la de 
disponible forzoso en la segunda  
región.

Madrid, 21 de marzo de 1944.
ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE
Vuelo sin m o to r .-  Cursos

ORDEN de 21 de marzo de  1944 por  
la que se designan alumnos para  
asistir a un curso de  entrenamiento  
en la Escuela de Vuelo sin Motor  
de Huesca.
Se designan alum nos para asistir a 

un curso de entrenam iento en la Es
cuela de Vuelo sin Motor de Huesca, 
a  los pilotos con título' de la  cía- 
se «C» relacionados a continuación, 
los que serán pasaportados con desti
no a dicha capital por las autorida
des m ilitares o civiles de sus puntos 
de residencia, .d e l Ejército del Aire
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si las hubiese o; en su defecto, por j 
las del Ejercito de Tierra, con cargo | 
al del Aire; debiendo hacer su pre- i 
s-entación en la citada Escuela el 
próxipio día 3 de abril. Para poder 
ser dados de alta en la misma debe
rán presentar documenio oficial que 
acredite los estudios do bachiller que. 
po-een.

Este curso tendrá una duración má
xima de un mes.

Relación que $e cita
Juan Borras Bono.
Fernando de Castro de Castro.
José Ignacio Castro Galilea.
Alberto Coira Larrea.
Manuel García Iglesias.
Angel García Jiménez.
José García Mátres.
José Antonio Herrán Sáinz. .
Manuel Hontoria y García-Ortiz.
Víctor Izquierdo Andrada.
Mari amo Izquierdo Luque.
José María Lleguet Hernández.
Federico Maictis Villálba.
Carlos Marimón Batlló.
Antonio Martín Lorenzo.
Teodoro Martín Pastor.
César Miguel Palacio Muñoz.
Adolfo del Rosal Alvarez.
Pablo Santamaría Garagalza.
Francisco de Sitjar Masferrcr.
Madrid, 21 de marzo de 1944.

VIGON

ORD EN de 21 de marzo de 1944 por 
la que se designan alumnos para 
asistir a un curso de Vuelo sin Mo
tor en la Escuela de Huesca.

Se designan alumnos para asistir a 
un curso de Vuelo sin Motor en 1h 
Escuela de Huesca, conforme a \o 
reglamentado por el Ministerio del 
Aire, a los individuos que a continua
ción se relacionan, fiuiene;, serán pa
saportados con desu.no a dicha capi
tal por las autoridades militares o ci
viles de sus pumo,; Ce residencia, del 
Ejército del Aire si bac hubiere o, en 
fcu defecto, por las del Ejercite de 
Tierra, con cargo al del A iie, debien
do hacer su presentación en la re
ferida Escuela t*i próximo día 3 de 
abril. Para poder ser dados de alta 
en la misma deberán presentar docu
mento oficial que acredite los estudios 
de bachiller que poseen.

Pilotos con tílulb «£ »
Joel Agelet Gátius.
Ignacio Arnáu Rubio.
Jaime Berna March.
Cesáreo Blendicho Briz.
José Cerdán Moya.
«José. CerviHa Cervilla.
Enrique Díaz de Brito García.
Pedro Eitalella Arnabát*.

Carlos Fernández Artimes.
Pedro Garea Campos.
Alberto Lago Figueroa.
Jesús Lancina Canales.
Francisco Lizárraga Gil.
César Llórente Mañueco.
Silvio Moreno Zapata,
Rafael Pastor Glsbert.
José María Pérez Jiménez. 
Francisco Pérez Alonso.
Joaquín de la Torre Senábre. 
Pascual Villalonga Albert.
Rafaq Ocha:ta Barráu.
Madrid, 21 de marzo de 1944.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 24 de marzo de 1944 para 
cumplimiento del Decreto de 22 de 
enero de 1944, sobre emisión de 
1.000 millones de pesetas nominales 
en Deuda amortizable al 4 por  100.

limo. Sr.: En uso do la autoriza
ción contenida en el artículo 12 dc'i 
Decreto de 22 de enero de 1944 y para 
la ejecución del mismo, este Ministe
rio dlispone:

Primero.—La Dirección Generad de 
la Deuda y Clases Pasivas entrega
rá; en calidad de depósito a su favor, 
en la Caja Reservada de la Central 
del Banco de España/ ia totalidad de 
las Carpetas representativas de la su
ma de 1.000 millones de pesetas no
minales en Deuda Amortizadle del Es
tado al 4 por 100 de la emisión de 22 
de enero de 1944,. con siete cupones 
correspondientes a ios vencimientos 
de 15 de mayo de 1944 al de 15 de 
noviembre de 1945.

Segundo.—La Dirección General de 
la Deuda y Clases Pa&vvas dispon
drá del depósito en la cuantía, I4 
forma y el tipo de cambio que para 
cada entrega parcial disponga el Mi
nistro de Hacienda, de cuya Orden ei 
Centro emisor dará traslado inmedia
tamente al Banco de' España, deposi
tario, y procederá a la entrega de iias 
Carpetas al Cajero de Valores de di
cho Establecimiento, a los efectos de 
su negociación por cuenta del Teso
ro público.

El Centro emisor se hará cargo en 
el acto de la entrega de las Carpetas 
del cupón o cupones no corrientes, en 
cuinvpiimiicnjto de lo previsto en el ar
tículo 10 del Decreto de 22 de enero 
último, para proceder a su amortiza
ción y * contabilidad.

Tercero.—El Banco de España ren
dirá a la Dirección General de la 
Deuda y. Clusts Pasivas la cuenta dei

cada entrega de Carpetas, referida a 
los vatores recibidos, a la que deberá 
acompañar caita de pago acreditati
va de haber ingresado en la Tesorerii 9 
Central de Hacienda el efectivo obte
nido en la negocición, por manda
miento d e ' ingreso exicnebdo por la 
Intervención Cení ral. apJ-c-ado a un 
concepto adicional del capitulo IV, de 
la Secc-ón quinta, del PiesupueMo de 
ingresos, Recursos del Tesoro, concep
to de «Producto do ’ia negociación de 
Deuda Amoriizable al 4 por 100 para 
cubrir las a-lenron.es del Presupuesto 
extraordinario de 1944, aprobado por 
Ley de 30 de diciembre do 1S43'».

Cuarto.—Compete o, -la Dirección 
General de la Deuda y Ciases Pasi
vas el examen y la resolución sobre 
ía cuenta a que se refiere la disposi
ción tercera de esta Orden. La re
solución se trasladará al. Banco de 
España dentro del quinto día, a con
tar desde el recibo de la cuenta en el 
Centro em-isor.

Quinto. Todo 1<> relativo a> la eje
cución de los servicios de negociac'ón, 
pago de intereses .y amortización de 
esta Deuda se concertará entre el Mi
nistro de Hacienda y ci Banco de 
España.

Sexto.- Se faculta a la Dirección 
Gcneraii de la. Deuda y Clases Pasi
vas pora dictar las disposiciones y 
adoptar las medidas económicas y ad
ministrativas que requiera la ejecu
ción de esta Orden.

D-os guarde a VV. II. muchos años.
• Madrid, 24 de marzo de 1944.

J. BENJUMEA

I limos. Sres. Director general de la 
Deuda y Clase.s Pasivas y Subgo
bernador del Banco do España.

M I N I S T E R I O D E  T R A B A J O
ORDEN de 23 de marzo de 1944 por

la que ce modifica la tarifa del Se
guro marítimo de guerra.
limo. Sr : Visto el provecto de ta

rifas do primas elevado por la Junta 
Consultiv t ca cada a tal efecto por el 
artículo 8.’ del Decreto*de 22 de fe
brero de 1940 para el Seguro de gue
rra obliga orio de las tripulaciones de 
barcos españoles, y en uso de la fa
cultad concedida, por 1 articulo 9.° 
del referido Decreto, este Ministerio 
se ha servido,disponv?r:

Artículo l e° Se. aprueban las ad
juntas tarifas de primas que con ca
rácter obl:gatorio regirán para todas 
las. pólizas que «se conciertan en cum
plimiento del Decreto qe 2o de iebr^* 
o do 19iüt
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Art. 2 .° Dichas tarifas serán apli
cables a partir de] día l.° de abril 
próximo, en cuya fecha entrarán en 

• yigor.
Art4 3.° L¿is Compañías • augurado

ras de estos riesgos quedan obligadas 
a  declarar ia la Dirección General de 
Previsión, dentro de los diez días Pri
meros de cada mes, el número de 
operaciones realizadas, primas aplica
das a las mismas y siniestros ocurri
dog en el me? anterior, especificando, 
en cada caso, el lugar,del siniestro, 
número de víctimas, tripulación del 
barco, causa dej accid.cn .e y cuantos 
ciatos se conozcan dei mismo.

Art. 4,° El seguro marítimo de gue- 
tra estab:ecido en el Decreta de 23 
de febrero de 1940 es obligatorio' a 

• las tripulaciones de iodo baico espa
ñol que ’real'-ce viaje comprendido en 
las tarifas aprobadas por est v Orden.

Art. 5.° Tanto las Compañías y 
Mutualidades que practiquen esta cía
te de seguro como el Servicio de Re
aseguro de Accidentes d e 1 Trabajo 
comunicarán anualmente, al final de 
cada ejercicio económico, * la Direc
ción Gem ral de Previsión un resu
men de ios resultados obtenidos ten 
aplicación de lo dispuesto er, la pre
sente Orden, de cuyo cumplimiento 
qued-* encargada la Tiispec^’ón ‘de En
tidades Aseguradoras de Accidentes 
del Trabajo e instituciones de Previ
sión. . .

TARIFAS DE PRIMAS APLICABLES 
A LOS SEGUROS MARITIMOS DE 
GUERRA PARA LAS TRIPULACIO

NES DE BARCOS ESPAÑOLES
CLASIFICACIÓN de  z o n a s

a) Zona de gran peligro.—Se con
tadera como tal la comprendida al 
Norte del paralelo 45 y -Este del me- 
rd iano 14 Oeste Greenwich, la na
vegación a puertos de naciones ex
tranjeras en el Mediterráneo y ma
ces adyacentes, tanto metropolitanos 
roano coloniales y ios restantes puer
tos franceses del Atlántico.

b) Zona de peligro,—La navegación 
a lo restantes puertos beligerantes de 
todo 61 mundo

c) Zona intermedia—'La. navega
ción a o  desde puertos no beligeran
tes de itodo et mundo, no incluidos 
en 1* zona de gran peligro.

d/) Zcma de cabotaje nacional.—La. 
navegación enitre puertos de la Pen
ínsula, Isvas Baleares, Canarias, Gui- 
pea Española y demás plazás de So
beranía y del Protectorado en Africa.

P R I M A S  OBLIGATORIAS APLI
CABLES 

Todos los tipos de primas compren- 
., en estas tarifa^ deberán calcu- 1

larse sobre la nómina anual de cada 
tripulante, hasta el máximo de pe

setas 9.000, cualquiera que sea la du
ración del viaje o el plazo del seguro.

1.— PRIMAS PARA LA NAVEGACIÓN DE GRAN CABOTAJE
A o desde puerto 

español
A.—Zona de gran peligro :   —
1.—Navegación enlre puertos europeos al Norte dej pa

ralelo 45 y Este del meridiano 14 Oeste de Groen-
wich y los redames puertos d<4 Atlántico    8,75 por 100

2 .—Navegación a o desde puertos beligerantes o neutrales 
en el Mediterráneo y sus mares adyacentes, tamo 
metropolitanos como coloniales      5,00 por 100

B .— Zona de peligro :

1.—Navegación a o desde puertos beligerantes en el At
lántico, Indico o Pacífico al Norte del Ecuador ...... 3,00 por 100

2.—Navegación a o desde puertos beligerantes en el At
lántico, Indico y Pacífico al Sur del Ecuador   2,50 por 100

La navegación entre puertos sitúa- O —Zonas intermedias: 
dos al Norte y al Sur del Ecuador,
o viceversa, satisfarán las primas se- Navegación a o desde puertos no
ñaladas, fraccionándolas por terceras beligerantes de todas las pártes del
partes, según que las zonas a reco- mundo no incluidos en la zona de
rrer sean lás comprendidas al Norte rw>hWo*
o al Sur de los paralelos: dej. 0 al 20, *
del 20 al 40 y del 40 al 60. A °  de®de puerto

español

1.—Pasando ei Canal de Panamá       2,00 por 100
2.—Sin pasar el Canal de Panamá     1,50 por 100

I^as anteriores primas referentes a ¡a navegación de gran cabotaje no 
serán bonificadas ni aun en casos de viajes redondos.

2.— PRIMAS PARA EL CABOTAJE NACIONAL
A o desde puerto 

español
A .—TARIFAS POR VIAJES SENCILLOS    :-----------------------,

Zona primera,—Navegación entre los. puertos de Pasajes
y Vigo      0,36 por 100

Zona segunda.—Navegación entre los puertos del Medite
rráneo, Baleares y puertos del Marruecos español
en el Mediterráneo     0,35 por 100

Zona tercera,—N&vegaxzlón entré los puertos dei Atlántico,
Canarias, Guinea Española,v con salida y destino 
tíie puerto español y el Marruecos español en el 
Atlántico, sin pasar por el Estrecho de Gibraltar. 0,30 por 100

Bonificaciones
a) Cuando el viaj6 se extienda a 

más de una de las zonas indicadas, 
se ¿limarán las primas correspondien
tes a cada una de ellas, descontando 
el 25 por 100 en la suma de dos y el 
40 por 100 en la suma de tres.

b) Se bonificará con el 40 por 100 
cuando el viaje á realizar no sobre
pase 50 por 100 de la longitud má
xima de la zona o zonas qüe sirven 
de base para el cálculo de la? primas.

c) Se bonificará con el 65 por 100 
cuándo el viaje no sobrepase el 25 
por 100 de diicha longitud.

Las bonificaciones de los apartados
b) y o) eerán compatibles con las del

apartado a) para los viajes que com
prendan dos o tres de las zonas en 
las que se divide el litoral español, 
así como los viajes redondos entre 
los puertos, de la Península.

Estas bonificaciones para los viajes 
comprendidos - en las tres zonas del 
cabotaje nacional se computarán úni
ca y exclusivamente tomando como 
base las distancias sobre el litoral 
peninsular, sin que ei hecho de que 
a las zonas*segunda y tercera, se íes 
hayán añadido viajes hasta la Gui
nea Española y Canarias sea motivo 
para tomar estas distancias máximas 
y no peninsulares como base del 
cálculo de dichas bonificaciones^. .
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B . — TARIFAS POR PERIODO DE TIEMPO

Podrán concertarse:
a) P o r póliza Jlotciu le abicria.—En 

las pólizas flotantes será obligatoria 
la previa declaración de cu da viaje 
a realizar y el pago de la prima co
rrespondiente.

b) Por contrato «de un mes. —  En 
este caso se consignará el número de 
viajes a real izar durante el mes de 
duración del contrato y los radios de 
navegación cute han de utilizarse.

La prima se calculará sumando el 
■número de viajes a realizar, con una 
bonificación del 25 por 100 sobre la 
prima global así obtenida. Esta bo
nificación es compatible con las del 
40 por 100 cuando ej viaje a reali
zar no sobrepaso del 50 por 100 de 
la longitud máxima de la zona o zo
nas que sirvan de baso para ol cálcu
lo de las primas, y con el 65 por 100 
cuando el viaje no sobrepase dicha
1 .-\y\ rr ! f  i1!-}

Por cláusula adicional deberá esti
pularse que si antes de vencer el pla
zo de duración del contrato, iniciara 
el buque* otro nuevo viaje cuyo tér
mino sobrepasara a dicho plazo el 
asegurado vendrá obligado a decla
rar a la entidad aseguradora este 
hecho, comprometiéndolo a satisfa
cer, a prorrata de la prima corres
pondiente, (á.exce-o del último viajo, 
sin aplicación; en esto caso, de des
cuento alguno.

Si jos viajes a realizar no pudieran 
Soi* precisados antes de ^u iniciación, 
•el asegurador podrá percibir una pri
ma provisional, que tSe elevará a de
finitiva a} practicarse la liquidación 
deducida del Diario de Navegación, 
por término del mes concertado. En 
tal caso no vo hará la bonificación 
d-*l 25 por 100 establecida, para «*sta 
clase de pólizas en lo* párrafos an
teriores.

3.— PRIMAS PARA TRIPULACIÓN DE BARCOS PESQUEROS

En el Cantábrico, 
Atlántico, h a s t a  
frontera portugue- 
sa y Mediterráneo

En el Atlántico, al 
Sur de la frontera 

portuguesa

1.— Embarcaciones sin propulsión me
cánica  .................

2.— Embarcaciones Con propulsión me
cánica y mixtes:
Hasta 50 millas ............... ...........
D e 50 a 150 millas ....................

3.— Pasando de 150 millas se aplicará 
la tarifa por campaña:

B .— TARIFA POR CAMPAÑA

1.— Hasta dos mese's ........ ................

2.— Hasta cuatro meses ..........................

3.— Pesca en e] «Grand Solé»:
Un año: 17,50 por 100 fraccio- 
nable por sextas partes según la 
duración (del viaje y m ín im o de 
dos meses.

0,25 por 100

0,2-5 por 100 
0,75 por 100

Atlántico, ai Nor
te del paralelo 45 
*y Mediterráneo

1,60 por 106

4,25 por 100

0,15 por 100

0,15 por 100 
0,60 por 100

Atlántico, al Sur 
del paralelo '45

1.20 por 100

3.20 por 100

CO NCIERTO S ESPECIALES

Para íos servicio? interinsulares del 
archipiélago Canario, Balear y para 
las lineas de navegación de la P e n 

ínsula con los puertos de los mis
mos y con los del Marruecos español, 
así como para la línea regular de 
navegación, podrán concertarse pólizas 
con tarifas mínimas especiales, que 
deberá ser sometida en cada cáso a 
la aprobación díel Ministerio de Tra
bajen

D ISPO SIC IO NES C O M PLEM ENTA
R IA S

1.a Quedan exentas de la obliga
toriedad del seguro dei riesgo de gue
rra las tripulaciones de toda clase de 
embarcaciones ya sean de pesca, 
transportes o trabajos, que realicen 
sus faenas dentro de das, puertos, 
caladas, etc., sin salir a mar abierto.

2.a En la tarifa «primas die tripu
lación de barcos pesqueros» se con
siderará como radio de acción en mi
llas la distancia m »y$r a Ja costa*

3.a La obligatoriedad de estas 
rifas se entiende para toda clase do 
embarcaciones que salen a mar abier* 
to, desde cero millas.

4.a No deberá autorizarse la salida, 
a ninguna embarcación sin ia nece
saria comprobación de tener concer- 
tado el seguro de sus- tripulaciones con 
arreglo a las disposiciones de esta Or
den.

5.a La bonificación del 25 por 100 
para viajes redondos, solamente es 
aplicable al cabotaje entre puertos de 
la Península.

6.a En el caso de que un buque sea 
condenado o amarrado por fuerza ma
yor en un puerto extranjero, la tri
pulación no licenciada continuará ase
gurada dei riesgo de guerra durante 
este período extraordinario^ de parali
zación, reduciéndose los tipos de pri- 
ana proporcionalmente a los tripu
lantes asegurados y al tiempo de per
manencia en el puerto con aplicación 
de extornos de prima. En caso de 
haber vencido la póliza durante este 
período extraordinario, quedará pro
rrogado el seguro mediante la aplica
ción de las primas correspondientes. 
El importe del extorno de prima en 
el primer caso, o la prima suple
mentaria, si procediera, en el segun
do, serán determinadas por el M i
nisterio do Trabajo a propuesta de la 
J im ia Consultiva.

7.a Se considerará como campaña 
la duración mayor do diez días, a 
efecto de las embarcaciones pesque
ras con radio superior a 150 millas.;

D ISPO SIC IO N  F IN A L

Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opusieren á  lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo que digo a V. I ,  para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 23 de marzo de 1944.

G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr. Director general* de Previ
sión.

*--• • -  *•
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ADMINISTRACION 
CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos y 

Colonias

Señalando fecha en que termina el 
plazo para formular oposición r e f e 
rente a la relación publicada de 
títulos del Empréstito de 1928 de la 
Zona del Protectorado español de  
Marruecos, denunciados como des
aparecidos.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y diario  «A B C» correspon
dientes al 18 de enero último, so pu
blicó la p rim era relación de títulos del 
em préstito  de 1928 de la Zona de 
Protectorado Español de Marruecos, 
denunciados como desaparecidos, a los 
efectos de* la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 28 de octubre de 1943. 
El plazo para  fo rm ular oposición por 
p a rte  de terceros, an te  la Dirección 
G eneral de M ariueco s y Colonias, 
te rm ina  el d ía  31 de julio próximo.

M adrid, 25 de m arzo de 1944.—El 
D irector 'general, Ju an  Fon tán .

1.344-A. C.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Secretaría General Técnica

Ratificando la autorización dada a la 
Entidad Noticiarios y Documentales 
Cinematográficos NO-DO, para co
brar por la exhibición del Noticiario 
Español los precios que f ije , ate
niéndose a lo señalado en el aparta
do primero d e la Orden de 23 de 
de febrero de 1943.

Lás disposiciones de esta  Secretaría  
G eneral Técnica, de 23 de febrero 
y 29 do abril «de 1943, publicadas en 
e l BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO 
de 24 de febrero y 3 de m ayo del 
misino año, respectivam ente, regula
ban el precio que, en concepto de a l
quiler, podía cobrar ia  E ntidad N oti
ciarios y Docum entales Cinem atográfi
cos NO-DO, a las Em presas exhibido- 
ra s  del Noticiario Español, de pro
yección obligatoria en todos los locad
les cinem atográficos de E spaña y sus 
Posesiones, d u ran te  .las sesiones de 
loa miamos, y al mismo tiempo auto
rizaba a  las Em presas que conside
rasen  que el precio fijado por ]a E n
tidad NO-DO fuera superior al 3.50 
por 100 de sus ingresos, libre de los 
im puestos del ¿0 por 100 de subsidio 
y el 5 por 100 de m endicidad, para  
recu rrir Ante esta  Secretaría G eneral

Técnica, presentando la oportuna de
claración ju rada , antes del d ía  1.° de 
julio del pasado año,

R esueltas todas las solicitudes que 
se presentaron duran te  ej plazo fija
do, se han  recibido y aún en la ac 
tualidad  se siguen recibiendo, num e
rosas peticiones de que se revisen .los 
precios asignados, alegándose, en la 
m ayoría d<> los casos, que la no pre
sentación dentro del plazo señalado 
íué debida a desconocimiento de jas 
Disposiciones citadas; a no poder fa 
c ilita r ]os datos del año 1942, por no 
haber inaugurado  el local en el cur
so del m ism o; haber variado sensi
blemente las recaudaciones con res
pecto a amos anteriores, ele.

Por lodas estas razones, visto el in 
forme presentado por la Entidad No- 
tic :arios y D ocum entales C inem ato
gráficos NO-DO, y al objeto de faci
lita r a i]as Em presas exhibidoras el 
conocimiento de las norm as a las cua
les deben a in s ta r su actuación, esta 
Sf'creiavía G eneral Técnica, en uso 
de '.a> atribuciones que le están con
feridas, h a  resuelto disponer lo si
guien te:

P rim ero.—Se ratifica ]a autorización 
dada a la E ntidad Noticiarios y Do
cum entales Cinem atográficos NO-DO, 
p a ra  cobrar por. la Exhibición de} No
ticiario Español los precios que fije, 
ateniéndose a lo señalado en el ap a r
tado prim ero de la Orden del 23 de 
febrero de 1943. sobre el neto de Em
p resas; es decir, descontando de la 
recaudación b ru la  los im puestos de 
subsidio y m endicidad, y adem ás, los 
m unicipales y provinciales que exis
ten en las localidades respectivas y 
que recaigan exclusivam ente sobre el 
espectador; redondeando por exceso, 
a  m últiplos de cinco pesetas, ios pre
cios Inferiores a  125 pesetas, y a m úl
tiplos do 25 pesetas los superiores a 
dicha cantidad.

Segundo.—Se autoriza h aquellas 
E m presas que no h an  presentado de
claración ju rad a  y que consideren su
perior ai 3,50 por 100 autorizado el 
precio fijado por la  E ntidad  NO-DO 
a  rem itir, dirigidas a esta Secretaría  
G eneral Técnica, declaraciones ju ra 
das de los ingresos obtenidos en' su 
.local du ran te  tíl año 1943, ]as cuales 
deberán a ju s tarse  al modelo que a  
continuación se publica y que será  fa
cilitado por la  referida E ntidad  a 
cuantas Ho soliciten, a l objeto de que, 
realizando el cálculo pertinen te , NO
DO rectifique el precio asignado, si 
hub iera  lugar a ello, debiendo en este 
caso em pezar á  regir el nuevo que 
se determ ine desde el lunes siguiente 
a  la  fecha en que se efectuó la  en
trega de dicha declaración ju rada , lo 
que se hrará constar en recibo expe- 
d rdo por NO-DO.

T ercero.—Con la  declaración ju ra 

da deberán acom pañar las Em presas  
certificados de la Delegación de Ha
cienda, en los que Conste: el Ingreso 
bruto obtenido por aquéllas d u ran te  
el año 1943, bien sea en relación con 
lo declarado en los Balances p resen
tados a los efectos del Im puesto de 
U tilidades, o bien en orden a la de
claración realizada a Jos fines del 
Subsidio o Im puesto de Lujo, ante d i
chas Dependencias o an¡e los O rga
nismos que lo tuvieren concertado, y 
otros sobre la cantidad abonada pol
oste Subsidio o Im puesto de Lujo, 
du ran te  el* propio año de 1943, en  
relación a  las declaraciones referidas. 
La prim era de dichas certificaciones 
podrá ser sustitu ida por duplicado de 
la* declaraciones o B alances form u
lados. a los cf<*ctos de los referidos 
impuestos, siempre que en ellus cons
te diligencia que acredite la presen
tación de los mismos an te  las respt-c- 
livas Delegaciones de Hacienda. S :n  
la presentación de estos docum entos 
no se dará  curso a las declaraciones 
jurada,.' ni producirán éstas efecto a l
guno.

En aquellos casos particu lares en 
que por a lguna razón se considere ne- ’ 
cosario, podrán exigirse otros docu
m entos que.- a juicio de esta  Secre
taría, acrediten claram ente lá cuan 
tía  de los ingresos obtenidos.

C uarto .—Se fija un plazo que ter
m inará  el 30 de junio  del corriente 
año, p ara  poder p resen tar la decla
ración ju rad a  y docum entos a  que 
se refiere el an terio r artículo, en ten 
diéndose que las Em presas que no 
hagan  uso de este derecho aceptan ya 
can tidad  señalada por NO-DO, como 
inferior al 3.50 por 100 autorizado.

Q uim o.—Las Em presas que presen
ten la oportuna declaración ju rada , 
están  obligadas a pagar a la Enti
dad Noticiarios y D ocum entales Ci
nem atográficos NO-DO, en su to tali
dad , jos precios fijados por el Noti
ciario  Español, ha sita tan to  se re
suelvan declaraciones, en  cuyo csu
so les serán  devueltas por d icha E n
tidad las cantidades que hubieren pa
gado en exceso, si lo hu b ie ra ; pero 
•sólo a  pa rtir  del lunes siguiente a  
la  fecha a  que hicieron entrega de 
la  declaración ju rad a  en las Ofici- 
•na.s de NO-DO.

Sexto.—Se autoriza a  N oticiarios y 
D ocum entales Cinem atográficos NO
DO p a ra  que puedan requerir a 
las Em presas que hayan  presen ta
do ya, con anterioridad a l p lazo . 
que actualm ente se otorga, las d a - ' 
olaraciones ju rad as  cor respondí en . 
tes, bien lo hubieran  hecho den
tro  del térm ino que p a ra  elto se o tor
gó en el año 1943 o con posterioridad 
ni mismo, a  fin de que aponen  los 
certificados a que se refiere el a r
tículo tercero. Si no fueran  presen*
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t-ados los m ism as una vez realizado el 
oportuno requerim iento, y tran scu rri
do el Plazo que en él se fije, que nun
c a  será m enor a trein ta  días, queda
r á  sin efecto la reb aja  que hubiere 
sido otoi*gada a la correspondiente  
Em presa, en virtud de la declaración  
que ésta  foim uló en su debido tiem 
po, y sin que tal m edida tenga ca- 
¡nkJter retroactivo. Presen tados los 
alu d id o? dlrKJumentos y com probada  
p or medio de ellos la certeza de las 
d eclaraciones juradas, quedarán con
validadas las rebajas realizadas.

Igualm ente podrá NO-DO interesar 
de cualquier E m p resa el que aporte  
los justificantes de las estim aciones  
que las Delegaciones de H acienda hi
cieran , cuanto al subsidio o al Im 
puesto de Utilidades, en relación a la 
¿iquidación defin’ti va, p racticad a por 
cualquiera de dichos conceptos, en o r
den al a ñ o <1943, p ara  efectu ar la co 
rrespondiente revisión de precios, pu- 
diondo anular o] asignado en virtud  
de la declaración ju rad a y desde que 
ésta, produjo efecto, si se com probara  
Já inexactitud de aquélla.

Sópbm.o.— A los fines del turno de 
exhibición (estreno, prim er reestreno  
o sucesivos') del Noticiario, dentro de 
cad a provincia, o población se fijará  
p o r la Entidad  NO-DO el Orden de 
p referencia en relación con el alqui
le r  sem anal que abonen, salvo en 
aquellos casos excepcionales en que, 
por mótivos de propaganda o m ayor 
difusión, considere pertinente m ejo
r a r  el tum o que corresponda.

O ctavo .— El precio mínimo que se 
ab on ará por ia exhibición del N oti
ciario  Español continuará siendo de 
veinticinco peseta^ por número de di
cho N oticiario, cualesquiera que sean  
la-s veces que se proyecte durante 1.a 
sem ana.

N oveno.— Con arreglo a las posibi
lidades del circuito y de las Copias 
de que disponga, N O -D O  señ alará  
aquellos días en que deba proyectarse  
sem analmente. N oticiario en cad a  
Jocal. siempre que sea entre los que 
ésros tengan dedicados a exhibiciones 
cinem atográficas.

D écim o.--A sim ism o, será obligatorio  
h a ce r el pase o exhibición sim ultáneo  
del N oticiario entre los locales que 
ordene la referida Entidad, cuando  
así \o considere procedente, por con
veniencias de la distribución de las 
copias. En  tales casos, y en lo su
cesivo, deberá NO - DO efectu ar un 
descuento dej 5 por 100 sobre los 
alquileres sem anales que tuvieren que 
ab on ar las Em presas afectad as.

Undécimo. —  L as Em presas están  
oblieadas a hacer  la. r c c e c :dn y de
volución de las, copias del Noticiario,

en 1h fecha, form a y procedim iento  
que le señale NO-DO, p ara  no en
torpecer el circuito establecido.

Duodécimo. —  Los fallos producido? 
por incumplim iento de lo ordenado en 
el articulo an terior, serán a  cu enta  
de las Em presas que los ocasionen, 
a  las que se jes ca rg a rá n  los días 
en que indebidam ente se dem ore la 
recogida del N oticiario, se retenga e \ 
envío de¡ mismo o se efectúe por pro
cedim iento distinto al indicado, con 
arreglo al precio correspondiente á  la 
E m p resa que debiera estarlo exhibien
do, si fu era  superior al suyo propio, 
y en caso con trario  conform e a éste, 
todo ello salvo que se acredite con  
el debido certificado de la Autoridad  
local, la existencia de imposibilidad 
m aterial de hi n-cogida, remisión o 
form a de envío ordenados, lo que de
berá justificarse al efectu ar la recep
ción o devolución del N oticiario, y 
siempre dentro de los s iete día? de<- 
do ya- fecha en que debió realizarla.

D ecim otercero. — L as Em presas de
berán avisar con siete días de a n ti
cipación el cierre del local, la a c tu a 
ción en éste de o tra clase de espec
táculos distintos al cinem atógrafo u 
otra  cau sa prevista, en evitación de 
que les sea rem itida la copia del No- 
ticiario que no va a exhibir. Igu al
m ente deberán notificar a la E n ti
dad NO-DO. con una sem an aid e  an
telación. la reap ertu ra o inauguración  
del local, para que dicha Entidad pue
d a incluirlo en el circuito establecido 
y facilitarle una copia úe\ N npciario  
p a ra  su exhibición.

D ócim ocüarto. — L a s  Em presas tie
nen obligación de presen tar el certi
ficado de lá Autoridad local, que jus
tifique la no proyección del N oticia
rio. por no recepción del m ism o, a l
gunas de las causas -a. que se refiere 

articulo anterior o cualquiera o tra  
no prevista dentro de la  sem ana si
guiente a .aquella en que dejó de ex
hibirlo, quedando ^in validez, a todos 
los efectos, los que se rem itan pa
sado dicho plazo, en cuyo caso ven
drán  obligadas las Em presas a abo
n a r  los alquileres correspondientes, 
aun cuando no hubieran verificado la 
c x h ’bición. L a  omisión en ei aviso o 
justificación de la fecha de apertura, 
o reap ertu ra  de un local, lleva aba- 
rejadas idénticas consecuencias, des
de el día en que aquélla Se hubiera  
reBl’z.ado. 1

D ecim oquinto .— Se consideran e x 
cluidos de 1c dispuesto en el artículo  
prim ero de la Disposición de 24 de 
febrero de 1943. en cuanto a fijación 

lín vir m áxim o d° un 3.59 por 100 
dr los in^-e^ps brut'-‘s de rada p ea l ,  
con ios descuentos que en el mismo

se establecen, a  aquellos cines que se 
dedican exclusivam ente s. proyección  
de actualidades o películas de co rto  
m etraje , pues se entiende que es de 
libre con tratación  entre los mismos, 
y NO-DO la determ inación del alqui
ler sem anal correspondiente a cad a  
N oticiario, sin perjuicio de facu ltar a  
dichas Em presas p ara que puedan re
cab ar la oportuna autorización p ara  
no proyectarlo, conform e a  lo dis
puesto en el artículo prim ero de la  
citad a  Disposición de 23 de febrero  
de 1943.

D ecim osexto.—Se autoriza a los lo*, 
cales de nueva, creación que estim e 
qu,e el precio fijado por NO-DO sea 
superior al 3.50 por 100 de los ÚV 
gresos brutos que obtengan, con los 
descuentos legalm ente establecido*, 
p ara que puedan form ular la decla
ración ju rad a pertinente, refiriéndola 
al prim er sem estre de su funciona
m iento y acom pañando justificante del 
aforo de su local, todo ello sin per
juicio de las com probaciones que, en  
su día, se pracliquen y do ]á n ece
saria  ratificación de la declaración  
jurada, que deberá presentarse con  
las certificaciones prevenida? on e?ta  
disposición, al térm ino del prim er año  
de su actuación..

D ecim oséptim o.—Los N oticiarías C i
nem atográficos Españoles NO-DO, -eh 
todo caso, v iajarán  a cu en ta  y riesgo 
de lás Em presas a la* que fueran  
rem itidos, y a  ias m ism ás incum birá 
el abono de los gastos de su envío 
y devolución, siendo de aplicación, en 
cu anto  a éstos y domas extrem os, las 
n orm as generales que rija n  en esta  
m áteria .

D ecim octavo. — N oticiario* v D ocu
m entales Cinem atográficos NO-DO, a  
los efectos de la p re se n x  disposición  
y de las de 23 de febrero y 29 de 
abril de 1943', podrá relacionarse con  
cualquiera de las Em presas exliibido- 
ras, por sí d irectam ente o por medio 
de ]a A gend a distribuidora que libre- 
m en te d eterm inará, si así lo conside
rase oportuno.

D ecim onoveno.— La. presente dispo
sición rre irá  desde la  fech a de su 
publicación, sa.lvo en .aquellos de sus 
preceptos en que expresam ente «ce d e 
ponga lo contrario .

Ln que se com únicá a esa  Subco
misión R eguladora para, su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 24 de m arzo de 1944.—El 

Secretario  general técnico, Carlos Abo- 
liado.

S«’ñor Presidente de la Subcomisión 
Recula dora de la Cinem atografía,—
Madrid .
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Provincia ............... . ..................................  Núm .................. ............ .

EMPRESA CINEMATOGRAFICA DE EXHIBICION
Localidad  ........      Nombre del local . . . ; . , . . . . .  . .....-.......

Declaración jurada que D ............................. . .. . . . . . . . . . . . . . .  v.>3J.      , . . ................. ... . . . ................ .....
como  .............................de la Empresa . . . ;.TrI. . . . . . . ......... ............................................ ,..., establecida
en  ................................................ desde.................................... , presenta en la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, conforme dispone la Orden de fecha 
23 de febrero de 1943, a los efectos que en la misma se indica con referencia a Noticiarios 
y Documentales Cinematográficos, N O-DO.

• Palco Butaca General
Otras localidades TOTAL

Cabida del local: Número de personas ........... .........
Importe cada localidad días laborables (tarde)'... 

» » » » » (noche)... 
» » y> 3> festivos (tarde)... 
» »  » 2> » {noche)...

..... .. . .7..

............................................r

Resumen de la hoja de 
(taquilla por meses, de los 
espectáculos cinematográ

ficos en 1943

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto
i

Septiembre Octubre j  Noviembre Diciembre
i

Pesetas Cts.

Ingreso neto durante el año 1943, por Cine .......... *..... ........... ............................. .
Abonado en concepto de subsidio año 1943; por Cine ........................................
Abonado por mendicidad año 1943, por Cine ........................ ...........................
Abonado por impuestos provinciales o municipales año 1943, por Cine......
Ingreso bruto durante el año 1943, por Cine .......................................................

Número de semanas que tuvo Cine en el año 1943 ..................................................................... .-............................*
Denominación de los días de la semana que tuvo representación cinematográfica  ................................
Número de sesiones cinematográficas durante el año 1943 .................................................... ........... ...................

Juro por Dios y por mi honor,que los datos que figuran en la presente declaración son 
exactos y fiel reflejo del negocio cinematográfico de esta Empresa, quedando apercibido que, de 
resultar falso algún concepto, incurro en las penalidades que señalan las vigentes disposiciones.

 ..............................................   a........... de ...........    de 1944.
(Firma del interesado.)

<Tomáda áe la Disposición de la Secretaría Técnica del Ministerio de Indi - y  Comercio, aparecida en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm, 123; de 3 de mayo de 1943.) • * .
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Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)
A n u la n d o  por extrav io  las carti

llas ind iv idua les de rac io n a m ien to  i 
que se c ita n .  j

Habiendo sufrido extravío las car
tillas .individuales de racionam iento 
correspondientes al segundo ciclo, se
rie GR., núm eros 826.900, de primera, 
categoría y 408 105, 598.101, 59-8.102, 
598.103, 598.104, o98.105, 699.839, 602,167, 
602.168, 624.4;23, 624.424, 624.425. 624.426, 
C24.427, 626.729. 664.786, 669.377, 672.862, 
672.863 . 677.563 , 677.564 , 677.567, 681.712, 
681.713, 681.714, 685.223, 685.224, 685.225, 
685.226. 685.227, 692.549, 699.833, 709.559, 
711.619, 711.620, 71.1.621, 71.1.886, 717.038, 
672.861 y 727.664 de tercera categoría, 
se pone en conocim iento de toda? las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega- 
c ’ón del Campo de G ibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Delegacio
nes Locales de A bastecimientos y 
Transportes, así como de la Delega
ción de Economía, In d iu ti ia  y Comer

cio de la  A lta Comisaría de España | 
en M arruecos, que las referidas car
tillas quedan anuladas a todos los 
efectos.

M adrid, 21 de m a m  de 1944.—El j 
Comisario general. Rufino B eitrán. j  

-----------
Habiendo sufrido extravío la? car

tillas individuales de racionam iento 
correspondientes a/1 tercer ciclo. Serie 
L, núm eros 323.442, 323.443 y 323.444 
de segunda categoiía, y las de n ú 
meros 135.801, 135 803, 135.809, 135.810. 
135.811, 135.812, 130.813. 133.814, 135.816. 
135.817, 135.818. 135.819, 135.820, 133.821, 
135.832, 185.833, 135.834, 135.83 7.135.803. 
135.839, 135.840, 135.822, 135.823. 135.8-24. 
103.825, 135.826, 135.827, 135.828, 135.829, 
135.830 y 135.831, de tercera categoría, 
sevpone en conocimiemo de todas las 
•Delegaciones Provinciales, Su-bdelega
ción del Campo de G ibraltar. Dele
gaciones Locales Especiales y Delega
ciones Locales de Abastecimientos y 
Transportes, así como de la Delega

ción de Economía, Industria  y Comer
cio de la A lta Comí?aria de E spaña 
en M arruecos, que las referidas car
tillas quedan anuladas a todos los 
efectos.

| M adrid. 21 de marzo de 1944 —El
Comisario general, Rufino B eitrán.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

A n u n ciando la expedición  de los libr a
m ien ta s qu e se citan .

Desde el día 18 de este mes al di»
de hoy, se h a  dado salida. con desti
no a la O rdenación Central de Pá- 
gos (Sección de Presidencia y Educa
ción N acional, a las Ordenes dispues
tas por la Subsecretaría y Direccio
nes G enerales de este D epartam ento 
p a ra  la expedición de los libram ien
tos que a continuación se detallan :
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Indice núm. 131.—M adrid: Museo Arqueológico Na- 
c onal, 1.000. Ju n ta  de Iconografía Nacional, 1.200.

Indice núm . 135.—G ranada: La A lham bra, 40.000.
M adrid: Conservatorio de M úsica y D ccránaoón , 

12.500 Escuela de Belfos Artes, 15.000.
V alencia: Escuela de B ellas Artes, 6.250.. Escuela de 

Cerámica de M anises, 1.250.
B arcelona: Museo Baíaguer, de Vil la nueva y Gel. 

trú , 10.000.
G ranada : Museo Arqueológico de la  A lham bra, 2.500.
G erona: Idem , 1.250.
Palencia: Idem , 1.250.
Huesca: Idem , 1.250;
T arragona: Idem , 2.500. Museo Paleocristiano, 1.250.
Toledo: . Museo Arqueológico, 2.500.
Córdoba: Idem , 2,500.
Orense: Idem , 2.500.

< Mu re: a : Idem , 2.500.
Palm a de M allorca; ídem  tíle Ibiz», 1.250.
Indice núm. 136,—M adrid: Escuela de ingenieros de 

M inas, viajes, 5.850.
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Indice núm. 137.- A licante: A trasos a favor de ios 
M aestros doña V-s/tación López y doña M agdalena Ba
rios, 1.291.59. ,

Albacete: Idem  don Andrés Sola, 2.625,07,
Badajoz: D iferencias de sueldos de las M aestros del 

partido  de la capital, 1.000 y 583.38. Pérfidos de Albur- 
ojueiviue, Almendralejo, Castu-era, Fregenal de la 6 ’ierra, 
H errera  del Duque, Jerez de ios Caballeros. Llercna, 
M érida. V illanutva de la Serena, Z afra y Glivenza, 
8.333. Id em / menos Glivenza, 17.833,56.

G uada.lajara: Atrasos a favor del M aestro don l o 
renzo -Cuevas. 250. Don C ayetano Bermejo, 277,77.

Huesca: Idem don Ju an  Miguel Pcirón, 3.375.
M adrid: Idem doña Concepción Fernández. 2.125. 

Don San tos López I-be as, 1.680,54. D on Juan  J . G a rc ía 'y  
don 'Ezequiel Perona, 3,113,79. Doña Amelia Sánchez, 
l.®0.

M urcia: Atrasos- a favor do los M aestros doña E ncar
nación P a te rna , 2.500. Don José Picazos, 442.90.

Oviedo: Idem  don Moisés Valdivieso, 9.125.
T arragona: Idem  doña M aría Psixiés, 4.250.

" Toledo: Idem  doña Sagrario  P in tado  962,35.
Valladolid: Idem doña Josefina Orna echovar ría, 2.775,
Zaragoza: Idem  del Inspector don José G arcía,. 

30.333,32.
Soria: D iferencias de sueldo a  favor de los M aestros 

del partido  do Almazán, 761,18.
Indice nnúm. 138,—Totcdo; H abilitado de.f M agisterio ■' 

don G aspar Aratiz, 239,43.
Indice.núm , 139*.—Avila: Obras en  B arajas-N avarre- 

donda de la  S ierra, 114.921,18.
Indice núm. 140.—A'lava: G estos de locomoción de los 

Inspectores de Enseñanza P rim aria , 994,40.
,Avila: Idem, 1.243.
Barcelona: Idem, 3.729.
Cáceres: Idem , 1.491.60.
Cádiz: Idem . 1.491,60.
C astellón; Idem , 1.243.
Indice núm . 141.—A lava: D ietas y sobredietas de los 

inspectores de  E nseñanza P rim aria, 6.000.
Avila: Idem , 3.750.
Barcelona: Idem., 11.250. *
Castellón de üa P lan a : Idem , 3.750.
Cáeeros: Tdém, 4.500.
Cádiz: Idem , 4.500.
M adrid; Escuela N acional de Anormales, 1.628,25,
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Indice núm, 142.—Albacete: Becas en C entros Ofi
ciales, 2.100.

A licante: Idem  en el Ihstilu to , 600.
Badajoz: Idem  en  ol Colegio del Corazón de M aría, de 

Don Benito, dos de 460. Idem <>n -Campanario. 225.
Baleares: Idem en o] In s titu to  de Jbiza, 150.
Bilbao: Idem  en Centros Oficiales. 900.
La Coruña: Idem el CbVgio D°qu d t 450.
Cartagena-; Idem en el Institu to . 1.360.
Jaén : ídem  en M ancha Real, 450. Idvm en el in s ti

tuto, 450,
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Guadatajara: Becas en el Instituto, 650.
Lérida: Idem en el Colegio de Nuestra Señora del 

Milagro, de JBalaguer, 300.
Salamanca: Idem en Centros Oficiales, 1.000.
Santander: Idem en el instituto de Ton ola vega, 450.
Valencia; Idem en Centros Oficiales, 2 200.
Madrid: Museo de Ciencias Naturales, 166,66.
Indice iiiim. 143*— Madrid: Asociación para el Pro

greso de las Ciencias, 50.000. Centro de Estudios Uni
versitarios, 20.000. Real Academia de Medicina, 85.000 y
5.000.

Indice núm. 144,-—Madrid: Obras para edifidios Resi
dencia de Jnvostigauorcs, 1.£56.922,79. Idem recinto ex
terior ele los Altos del Hipódromo, 702.303,87. Idem Salón 
de Actos, .almacenes generales, etc., deq Consejo Superior 
de Jnvest gac one-> Ci-cntificas, 2.500.000.

La Coruña: iclar. obras de adaptación del Grupo 
Escolar de la callo Oo Herrerías para Escuelas de Co
mercio y Normal, 07.803.08.
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Indice núm, 115.- Avila; Obras en Navarrcdonda de 

la Sierra, 128.644,48.
Indico núm. 146* Madrid: Junta Técnica del Cuerpo 

dt: Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 15.000.
Barcelona: Archivo de la Corona de Aragón, 1.250,
Madrid: Archivo Histórico Nacional, 1,250.

.Sevilla: Archivo General de Indias, 1.250.
VallaUoCid: Idem de' Simancas, 1.250.
Indice núm. 147..--Valladolid; Archivo General de Si

mancas 15.000.
Madrid: Biblioteca del Ministerio, 20.000. # Junta de 

Intercambio, 10.000.
Santander: Biblioteca «Menéndez Pblayo», 15.000.
Barcelona: Archivo de la Corona de Aragón, 3.000,
Madrid: Archivu Histórico Nacional. 6.375.
Sevilla: Archivo General de indias, 3.C00.
Valladolid: Archivo General de Simancas, 3.000.
Madrid; Universidad, 12.000. Instituto «Ramiro de 

Maeztü», internado Hispano Marroquí, 50.000. Instituto 
«Isabel la Católica», 2.500.

La Coruña: Instituto Femenino, Í.525.
Zamora: Instituto, 1.250.
Madrid: Escuela d d  Hogar del Instituto «Isabel la 

Católica», 1.375.
Indice núm. 148,—Avila: Becas en Centros Oficiales, 

1.350.
Badajoz: Idem en Seminarlo, 600.
Córdoba: Idem en Ia Facultad de Veterinaria, 400.

. Alava; Nómina remuneración especian '¡funcionarios 
Cuerpos Técnico y Auxiliar, 690,00.

Almería: ídem, 1.205,00.
Avila: Idem. 1.352.50.
Albacete': Idem, 1.320.
Badajoz: Id o r , 1.700,50.
Baleares: Idem, 1.692.50.
Barcelona: Idem, 10.794,50.
Burgos; Idem, 1.602,50.
Cáccres: Idem. 1.489.
C á d iz : Id em , 2.158.
Córdoba: Idem, 2.725,50.
Ciudad Real: Idem, >1.255.
La Coruña: Idem. 1.277,50,
Cuenca: Idem, 1.415,50.
Gerona; Idem, 900. 1
Granada: Idem. 4.675.50.
G u a r í a l a  ; T d e m .  1 . M 5 .
Guipúzcoa : l o r m ,  1.C52 50.
H n eiva : Id u n . 1.140.
Huesca: Idem, l.C97,50.

Jaén: Nómina remuneración especial funcionarios 
Cuerpos Técnico y Auxiliar, 2.540,50.

Lérida: Idem, 1.535.
León: Idem, 2.402,50.
Logroño: Idem, 1.717,50.
Málaga: Idem, 3.487,50.
Navarra: Idem, £20.
Orense: Idem, dos de 1.4-94,
Patencia: Idem, 1.10250.
Salamanca; Idem, 4.234.
Santander: Idem, 1.307/50.
Sor:a: Idem, 1.406,50.
Tarragona: Idem, 869,
Teruel: Idem, 1.250.
Toledo: Idem, 1.470.
Valencia: Idem, 8.358.
Vallado!id; Idem, 4.894.
Vizcaya: Idem, 1.632,50,
Zamora; Idem 1.335.
Zaragoza: ídem, 5.909.
Barcelona: Idear, 647.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 1.979.
Sevilla: Idem, 5.145,33.
Indice núm. 149.—Madrid- Nómina complemento euel. 

dos, 1.500,03.
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Indice núm. 150.-—Baleares: Gastos locomoción ins
pectores Enseñanza Primaria, 994.40.

Burgos: Idem, 2.486.
Ciudad Real: Idem. 1.343.
Córdoba: Idom, 1.740,20.
Cuenca: Idem, 1.491,60.
Gerona: ídem, 1.243.
Granada; Idem, 1.740,20.
Huesca:. Idem, i .491,60.
León: Idem, 3.231,80.
Lérida: Idem, 1.988.80. v
Madrid: Viajes del Arquitecto don Manuel Vegafit, 

256.70. Idem don José Vidal y don Rafael Sanchís, 530,90, 
Viaje oficia!, 256,20.

Santander: Escuela Normal, 2.150.
G ranada:' Becas *n Escuela de Estudios Arabes,

3.000.
Madrid; Investigaciones veterinarias, 5.000.
Almería: Instituto, 1.250.
Las Palmas: Idem de Arrecife de Lanzarote} 1.250. 
Granada: Instituto «Ganivet», 1.722,67.
Huesca: Idem, 1.250.
Ciudad Real: Idem de Valdepeñas, ídem 1.260.
Indice núm. 151.—Murcia: Nómina remuneración es

pecial funcionario administrativos Cuerpo Técnico y Auxi
liar, Q.810,50.

Oviedo; Tres de 4.177,50.
Segovia: 1.330.
Ciudad Real; Becas en ^  instituto de Puertollano, 160, 
Cuenca: Idem en Centros Oficiales. 2.250.
Granada: Idem en Centros Oficiales, 2.660 y  2.925. 
Gerona: Idem, 2.250.
Málaga; Idem en la Escuela de Peritos Industria

les. 450.
Vallado!iti: Idom en la Universidad, 950. Idem en 

Cen t ros O íic i a! es, 1.250.
Madrid: Dietas personal auxiliar oposiciones Jefes de 

Administración, 405.
Baleares: Dietas y sobredietas de los Inspectores de 

Enseñanza Primaria, 3,000.
Burgos: Idem. 750.
Ciudad Real: Lám . 3.750.
Córdoba; Idem, 5.230.
Cuenca: Idem, 4.500.
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G erona: Dietas, y sobredie tas de los Inspectores de 
E nseñanza Plumaria. 3.750.

Granad-a: Idem, 5.250.
Huesca: Idem, 4.500.
León; Idem 9.rU0.
Lérida: Idem. 6.000.
M adrid: Idem Jueces oposiciones cátedra Universidad 

G ranada, 4.42-5 ídem viaje olio i al, 630, 720, 525s y del 
A rquitecto don M anuel V ega,-315.
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Indice núin. 152.-—M adrid : O b 'as en la Escuela de In 
genieros Industriales, do* de 300.000.

IndW  núm. 153 - M adrid: R °al Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, 78.000; don M atías de Oñate, adqui
siciones. 2 000.

Barcelona: Servicio de Defensa del Patrim onio  A rtís
tico Nacional. 833,33.

León; Idem. 8f<3,33
M adrid: v iaje> y d ietas de los Arquitectos don Luis 

M enéndez Pidal. 505,30; don José Tamos, 418,80; don Ma
nuel Larontc, 525,40; don Alejandro Ferran t, 1.337,05; 
don M anuel González, 632,30. y don Anselmo Arenillas, 
£33.40; E scuda  Nacional de Artes Gráficas, 6.250.

Cádiz: Escuela, de Artes y Oficios, 2.500.
Córdoba: Idem , 3.750.
G ranada : Idem. 5.000.
M adrid: Idem , 25.000.
Oviedo: Idem, 2.500.
Palm a de M allorca: Idem , 2.000.
Toledo: Idem, 5.000.
B arcelona: Escuela de Comercio, 3.750.
S an ta  Cruz de Tenerife: Idem , 1.750.

Soria: Escuela de Arte? y Oficies, 1.000.
Córdoba: Escuela de C apataces d e ' Minas, de Bél. 

mez. 1.875.
Bilbao: Idem , 1.875.
M adrid: Escuela de ingenieros Agrónomos, 37.500, 

3.750. 10.000 y 10.000.
Barcelona: Establecim iento de Ingenieros Industria

les, 10.000.
Bilbao: Idem , 18.000.
S an ta  Cruz de Tenerife: Circulo de Bellas Artes,

5 .000.

Indice núm. 154.—M adrid: Nóminas,' rem uneraciones 
especiales funcionarios adm inistrativos, Cuerpos TécnL 
cox y Auxiliar, 89.451.87 y 11.930 y 360;. Escuela de In 
genieros Agrónomo?, 54.000.

Alicante: R em uneraciones especiales funcionarios ad
m inistrativos Cuerpos Técnico y Auxiliar, 2.885,

Pontevedra: Idem , 2.245.50,
Bilbao: Becas en la Academia Villanueva, 300.
Toledo: Idem  e¡n el in stitu to , 6.525:
Guipúzcoa: D ietas y sobredieta.$ Inspectoras Ense

ñanza  P rim aria, 3.000.
Las Palm as: Idem, 2.250.
Lugo: Idem , 8.250.
M urcia: Idem , 6.750.
Palancra.: Idem,, 0.750.
T arragona: Idem , 5.250.
S an tander: Idem, 7:500.
Teruel: ídem , 3.750.
Segovia:. Idem , 3.750.
Sevilla: Idem. 6.000, *
Soria: Idem , 3.750. *
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Indica núm, 155— -Pontevedra: D ietas y sobredietas 
'Inspectores Enseñanza P rim aria, 9.000,

Toledo: Diotas y sobredietas de los Inspectores de 
E nseñanza Prim aria, 5.250.

Valencia: Idem, 9.750.
Valladolid: Idem. 3.750.,
Vizcaya: Idem , 5.250.
Zaragoza; Idem, 6.750.

B a d a j o z ;  D iferencias do ¿ueldo a favor do los Maes
tros del partido  de la. capital, 12.000 y 1.166,62; Partidos 
de Aibnrquerque, A lmendralejo, C astuera, Do^ Beni
to, Fregcnal de la S ierra, H errera del Duque, Llerena, 
Méiicla, OUvenza y Puebla de Alcocer, 13.416,13; ídem 
y Fuente de Cantos, Villanueva de la Serena y Zafra, 
l>2.P'l 5.35.

Scgnvia; Idem partidos de Som via, Cuéllar, S an ta  
.María y Sepúlveda. 23.583.26 y 10.249.93.

Indice núm, 156.— G uipúzcoa: G astos de locomoción 
Inspectores de E nseñanza Prim aria, 994,40.

I.-as Palm a?: Idem. 745,80.
Lugo: Idem, 2.734,60.
M urcia: Idem , 2.237,40.
Falencia: Idem, 1.243 
Pontevedra: Idem , 2.983,20.
S an tander: Idem, 2.486.
Segovia: Idem , 1,243.
Sevilla: Idqm. 1.988,80.
Soria: Idem , 1.243.
T arragona: Idem. 1.740,20.
T eruel: Idem , 1.240.
Toledo: Idem, 1.740,20.
V alencia: Idem , 3.231,80.
Valladolid: Idem . 1.243.
Vizcaya: Idem , 1.740.20.
•Zaragoza: Idem , 2.237.40.
Barcelona: Sociedad do Amigos de los Museos. 6.000. 
M adrid: Don Antonio Ayerbe, adquisiciones para el

Musco clcl Prado, 75.000; Museo Cervalbo. 15.000; Mu
seos de A rte5 D ecorativas, 80.000; Museo de Américá,
50.000.

G erona: Don Agustín Pera, adquisiciones p a ra  el Mu
seo Arqueológico., 2.000.

M adrid: Musco de Reproducciones Artísticas, 2.500, 
B adajoz: Escuela Normal, 1.375.
B arcelona: Idem, 1.625,
Cáceres: Idem, 1.375.
Cádiz: Idem , 1.375.
Car-tcllón do la  P lana : Idem , 1.375.
•Córdoba: Idem , 1.375.
La Coruña: Idem, 1.375.
Cuenca: Idem , 1.375.
G erona: Idem, 1.375.
G ranada : Idem , L6E5.
Las Palm as: Idem , 1.875.

. M adrid: Idem, núm ero 1, 1.605; ídem, núm ero 2. -
1.625:

M álaga: Idem , 1.375.
P alm a de M allorca: Idem , >1.625.
Pontevedra.: Idem , 1.625.
Soria: Idem , 1.375.
T arragona: Idem, 1.375,*
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Indice núm . 157.—Castellón de la  P lana: Nóminas,- 
rem uneraciones especiales, funcionarios adm inistrativos 
Cuerpo Técnico y Auxiliar, tres de 1.005,.

Las Palm a?: Idem , 5.392.
A licante: Becas en el Institu to , U30.
Avila-: Idem, 450.
Badajoz: Idem. 22/5.
Cáceres; Idean de Piasencia, 150.

. . .  .  - .
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Castellón: Becas en el Instituto, 750.
Sevilla: Idem en la Universidad., 400.
Madrid: Viaje oficial, 360.
Ciudad Real: Diferencias de sueldo a favor de los 

Maestros de partido de Infante-, 1.200 y 533,38; ídem 
de los partidos de Ciudad Real, Tomal'ba, Dnimiel. 
Infantes, Picdrabuena y Valdepeñas, 7.833.33; ídem me. 
nos Terralba, Infantes, 4.033,17.

La Coruña: Idem de Carballo y Ortigueira, 2.250,01.
Lérida: Idem de los partidos de Tremp y Sort, pe- 

cetas 0.124,65 y 1.833,30.
Lérida: 9.833,82 y 4.666.64: Seo de Urgel, 3.499,99 y 

533,33; Borjas, Cervera y Soüsona, 11.249,98; Balaguer, 
1.1.291,62 y 3.333,3il; Borjas, Corvera y Soisona, 4.333,31; 
Viella, 833,30.

Paloncia: Idem C am ón de los Condes, 1.000 y 562,31.
Valencia: Sueca, 1.000 y 583,33; Villar del Azrobi?po; 

683,33 pesetas.
Indice núm. 158.—Madrid: Viaje oficial 240,60; Aso

ciación de Escritores y Artistas, 7.500; Instituto «Cervan
tes» Artistas De-validos, 50.000; Viajes y dietas de los 
Arquitectos don Manuel González, 615,70; don Anselmo 
Arenillas, 255.20; don José María Rodríguez Cano, 297,60; 
don Luis Menéndez Pidal, 1.045,60.

Valladolid: Escuela Normal, 1.625:
Indice núm. 159.—Falencia: Obras en Villadiezma, pe

seta? 111.676.29.
Indice número 160.—Atrasas a, favor del Catedrático 

de la Escuela de Comercio de Palma de Mallorca don 
Alberto Cavannas, 17.333,3*3..
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Indice núm. 161.—Valencia: Escuda de Cerámica de 
•Mianise?, 181.

Barcelona: Diferencias de sueldo a favor de los Maes
tros del partido de Villanueva y Geltrú, 1.583,46.

Barcelona: Diferencias de sueldo a favor de Maes
tros, 28.333.30 y 12.583,27; Villafranea del Panados, pe
setas 3.916,78 y 583,31; Manrcsa y Berga, 7.047,22 y 
4.083,17; Sabadcll, 4.916,74* y 2.333.32; San Peí fu de Llo. 
bregat, 4.583,38 y 1.749,99; Tarrasa, 1.750 y 583.3il; Gnu 
nóllers. 7.000,08 y 3.083.21; Vi-oh, 11.083,50 y 3.956,81; 
Igualada, 3.333,33 y 1.166,62.

•Ciudad Real: Daim iel,. 1.200 y 583,31.
Las Palmas: Idem de Arrecife, 583,31; ídem id y 

Puerto de Cabra?, 2.999,88.
Zamora: Idem de Alcañioes, 3.000 y 833,20; Puebla de 

Sanabria, 1.000 y 583,31; Toro, Villalpando, Bermillo y 
Zamora, 5 916,74: ídem id. menos Vilialpando, 2.916,55, y 
Fuentesaúco, 2.000 y 1.166,62.

Indice núm. 162— Madrid: Agrupación Nacional de 
Música de Cámara 25.000.

Alava: -Escuela Normal, 1.375.
Burgos: Idem, 1.625.
Jaén: Idem, 1.375.
Guipúzcoa: Idem, 1.375.
La Coruña.: Instalación- capilla Universidad en Sam. . 

tiago de Compos tela, 3.690.

Ley de 12 de diciembre de 1942

Obras y reformas en ¡as U nivesidades de provinefas-

Marzo, 17.—Valencia: Obras de terminación y repara
ción de la nueva Facultad de Medicina de Valenc/i, pe- ’ 
setas 1.500.000.

Día 23.—Granada: Idem de ampliación y cierre del 
Recinto Universitario, 200.000 pesetas.

Día 28— La' Laguna: Idem construcción de edificio de . 
la.s Facultades de Derecho y Concias, 600.000 pesetas.

Sevilla: Idem id. construcción de edificio para Colegio 
Mayor Hcmándo Colón, 1.000.000 de pesetas.

Las .anteriores relaciones Se publica
ron en el tíOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 y 31 de enero, 18 y 
28 del pasado febrero y 10 y 19 de 
los corrientes.

Lo que se publica, en e i 1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO & lo? efec
tos de la regla octava de ja Orden 
ministerial de 10 de enero de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 do 'febrero).

f M adrd, 28 de marzo de 1944.—tE í 
J efe de la Sección, Nicolás Arias Am 
dréu.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido definitivamente 
a don Martin Santos Romero, a las 
oposiciones de la cátedra de «Quími
ca física» de la Universidad de Va
lladolid.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Martín Santos Romero, que'por anun
cio de esta Dirección Genera] de 17 
de febrero del corriente año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
22) fue excluido provisionalmente c o 
mo opositor ja cátedra de «Quími
ca física» de Facultad de Ciencias
de la- Universidad de Valladolid, por 
falta de los requisitos ?ue en c] ci
tado anuncio se indican y que por el 
de 6 del corriente (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO d.el 12) fue de
clarado f.xcluído definitivamente de 
dichas oposiciones,

Esta Dirección General ante la fine
sa documentación aportada por el re
ferido don Martín Santos Romero, 
que considera suficiente para su ad
misión a las oposiciones a la cátedra 
de «Química física» de la Universi
dad de Valladolid ha resuelto que que
de admitido como opositor a las mis
mas y remitir, en su consecuencia-, a 
V. I. la documentación del citado se
ñor Saniog Romero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios puarde a V. I. muchos años,

Madrid, 24 de marzo de 1944.--XI
Director general, P. O., Luis Ortiz.

limo. 3r. don José Pascual Vilá. pre
sidente del Tribunal de Oposiciones 

j  a la cátodva de «Química fiVca» do
¡ la Universidad de Valladolid,


